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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio.
Núm. 202.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 
DE LAS BALEARES.

Sección de Estadislica.—Circular.—La 

junta general de Estadística en circular de 
24 de febrero último ha dispuesto que se 
reunan y organicen por esta sección los 
datos estadísticos referentes á las diver
siones y espectáculos que han tenido lu
gar en esta provincia durante el año próc-r 
simo pasado.

En su consecuencia los señores alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se servi

rán disponer la formación del estado, cu
yo modelo se inserta á continuación, re
lativo á su respectivo distrito municipal, 
remitiéndolo á esta sección antes de que 
finalice el presente mes.

Advierto á los señores alcaldes que en
tre las sociedades de recreo no deben com
prenderse las que tienen un objeto esen
cialmente científico, y que por juegos de 

pelóla han de entenderse aquellos espresa- 
mente construidos al efecto.

Reitero á los señores alcaldes la necesi
dad de que cumplan este servicio en el 
plazo que queda designado.—Palma 6 de 
marzo de 1865.—P. S.—Ricardo de las 
Cuevas.

Distrito municipal de Año de 1864. Diversiones y espectáculos.

ESTADO de las diversiones y espectáculos que han tenido lugar en este distrito municipal en todo el año próccimo pasado.
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1
~Xími. lí05.

Don Francisco García Franco juez de pu
niera mslancia de la mita de ^Yanacor y su 
partido. .

Hago saber: que quien quisiere hacei' 
postura á dos piezas de tierra propias de 
Juana María Galmés y Fullana de esta 
vecindad, situadas una en el distrito do las 
pedreras de estencion de tres cuartones 
poco mas ó menos justipreciada en qui
nientas treinta libras y la otra en las pa- 
relladas de media cuarterada viña valuada 
en cuatrocientas treinta libras de esta mo
neda, sin tener en cuenta el censo de diez 
y ocho sueldos cuatro dineros que actual
mente presta, cuyas fincas se sacan á pú
blica subasta por término de veinte dias; 
para con su producto hacer pago á don 
Melchor José Cloque! 1 de la cantidad de 
setecientas sesenta libras mallorquínas ó 
intereses que le acusa la Galmés, acuda 
en los estrados de este juzgado el dia diez 
y siete de marzo próximo venidero á las 
diez de la mañaiui señalado para su rema
te, (¡ue se le admitirá la que hiciere sien
do arreglada á derecho. Gado en Mana- 
cor á veinte y uno de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Francisco 
García Franeo.=Por su mandado, Andrés 
Cárdell.

Aum. i04.
Don iriaco Pcrez de Lairiia juez depri- 

nteui instancia del distrito déla Cate
dral de esta ciudad.

Fn virtud del presento edicto y á ins- 
tanc:a de D. Pedro Gomila se saca á pú
blica subasta unas casas zaguan y tienda, 
propias, de D. Antonio Barceló y Sorá, si
tuadas en la callo do la Calatrava, señala
das con los números u28 y 29 de la man
zana 40 de esta ciudad, lindantes por la 
derecha entrando en ellas con casa de don 
Rafael Rosselló, por la izquierda con otra 
de D.a María Pragedes Muntaner y por la 
espalda con la muralla y quedan justipre
ciadas en 7,500 libras mallorquínas. Se 
Alenden para hacer pago á dicho Gomila 
de 62 4 libras que le está debiendo el nom
brado Barcéló'coh los correspondientes in
tereses y se ha señalado para el remate de 
la ¡ii.ca-detallada el dia 28 de los corrien
tes y 12 horas de su Imañana. Serán de 
cargo del comprador tojlos^los derechos de 
subasta y remate, alodio, hipotecas, sala
rio de escritura y demás que se' adeude por 
el traspaso. =Palma 2 de marzo de 1865. 
4=Ciriaco Perez do Larríba.=Gcrónimo 
Suceda, Escribano.

Núm. *205.
D. Antonio Villalonga., juez del paz su

plente primero de 11 villa de j Mercadal 
: cu la Isla de Menoícp.

Certifico: que en el juicio verbal segui
do en rebeldía en este juzgado entre par- 
fe de una Antonio Pidliser y Servera y 
de otra Estovan Molí sobre pagq de can
tidad se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente. « En el juicio verbal instado por 
I). Antonio Palliser contra Estévan Molí 
Sobre pago de ciento ochenta y dps reales 
cincuenta y dos céntimos importo de una 
cuenta de paja vendida á este; vista la ci
tación en la cual se d;í por notificado del 
decreto ordenando esta comparecencia el

demandado, vista la demanda, y atendido 
á que por falta de presentación no ha es- 
puesto es'cepcion alguna á aquel!a=El se
ñor D. Antonio Villalonga juez de paz su
plente primero de esta villa, falla: que de
be condenar como condena en rebeldía á 
Estovan Molí al pago do los ciento ochenta 
y dos reales cincuenta y diez céntimos que 
se le han demandado, y ademas en las 
costas de este juicio.=Morcadal diez y 
seis de febrero de mil ochocientos sesenta 
y cinco. Antón i o Villalonga. »

En testimonio de lo cual y á los efectos 
prevenidos en el artículo 1190 del código 
de enjuiciamiento civil, espido la presente 
en Mercadal á los diez y siete días del mes 
de febrero del año mi! ochocientos sesenta 
y cinco.—Antonio Villalonga.=Por man
dato del señor juez.=Antonio Pascual, 
Secretario.

.Xúm. 2i!6.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 21 de noviembre de 1861 se halla 
abierta en la secretaría general de esta es
cuela la matrícula para los practicantes y 
matronas desde el dia 16 al 31 de marzo 
inclusive.

Para ser inscrito en la matrícula de prac
ticantes se requiere:

1 ° Haber cumplido 16 años dé edad.
2 .° Sor aprobado en un exámen espe

cial de las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental completa. Este 
exámen se verificará en la escuela Nor
mal de maestros de esta provincia.

Para ser admitido á la matrícula de 
parteras ó matronas es necesario:
l .° Haber cumplido 20 años do edad.
2 .° Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de sus 

maridos, autorizándolas para seguir es
tos estudios; y unas y otras justificarán 
buena vida y costumbres por certificación 
de sus respectivos párrocos.

3 .° Ser aprobada en un exámen espe
cial de las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental completa. Este 
exámen se verificará en la escuela Nor
mal de maestras. Tanto los practicantes 
como las matronas, pagarán por derechos 
de matrícula 20 rs. vn. en el papel es
pecial creado al efecto.

Al tiempo de formalizarse la matrícula, 
presentará el alumno una papeleta donde 
conste su nombre y apellidos paterno y 
materno, la edad, padres, la naturaleza 
y provincia y el semestre en que preten
da inscribirse.

Barcelona 28 de febrero de 1865.—Por 
disposición de! limo. Sr. Rector.—El se
cretario general, José Blanxant.

jXúm. 207.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS

de Palma.

Se han verificado por esta administra
ción las compras siguientes:

732 arrobas de carbón á 4 rs. 12 cén
timos la arroba á Miguel Pomar, y 94 ar
robas de leña á 1 real 25 céntimos la ar
roba, á Miguel Vergcr. — Palma 28 do fe
brero de 1865.—Juan Vives.—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector, Fuertes.

Aúm. 208.

FACTORIA DE UTENSILIOS 

de ¡biza.

En este dia se han adquirido en el mer
cado público de esta ciudad, para atender 
al suministro de las tropas de la guarni
ción, 70 arrobas de carbón vegetal com
pradas á Juan Noguera, al precio de 3 
reales 60 céntimos vellón cada una.—Ibi- 
za 27 de febrero de 1865.—El Factor, 
Juan Jordán.—V.° B.°—El comisario de 
guerra habilitado, Federico Lavilla.

209.

Núm. 210.

HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Por la Administración de este hospital 
se han hecho las compras de 16 y 1|í de 
gallina á varios vendedores á 9rs. 33 cts. 
una: 1 arroba 19 libras 10 onzas de toci
no á Aníonia Ramís á 95 rs. 20 cts. ar
roba: ;16 libras manteca á la misma á 4 rs. 
50 cts. libra: 3 arrobas 8 libáis 4 onzas 
garbanzos ¡i Mateo Moner á 22 rs. arroba: 
7 arrobas 12 libras 12 onzas patatas á 
Luisa Ripoll é 8 rs. 30 cts. arroba: 9 
cuartillos leche á 44 cts. uno á varios 
vendedores: 230 2|3 cuartillos vino á Ma
leo Moner á 31 rs. 20 cts.: 1 arroba 4 li
bras velas á Catalina Friso á 3 rs. libra: 
2 libras 8 onzas azúcar á Maleo Moner á 
2 rs. 30 cts. libra: 2 arrobas 24 libras 
10 onzas aceite á Miguel Forteza á 60 rs. 
arroba y 6 arrobas 14 libras 15 onzas de 
arroz á Cayetano Forteza á 29 rs. arroba. 
—Palma 28 de febrero de 1865.—Juan 
Alomar.—V.° B.°—El comisario inspec
tor, Fuertes.

iSúm. 211.
DISTRITO MILITAR

DE LAS BALEARES.

Hospital militar de Maltón.

NOTA que manifiesta las compras verifi
cadas durante el mes de la fecha por el 
oficial administrador que suscribe la que 
forma en virtud de circular del Exmo. 
Sr. Director general del Cuerpo de 30 
de agosto último.

20 gallinas á 11 rs. una á Juan Bene- 
jam de Mahon.

6 arrobas tocino á 85 rs. á los señores 
Taltavull, Tomas y Stela de Mahon.

12 id. aceite á 61 real, á id. id. de id.
6 id. arroz á 25 rs., á id. id. de id.
9 id. garbanzos á 31 rs., á id. id. de 

ídem.
30 id. patatas á 7 rs., á id. id. de id.
13 id. vino común á 26 rs., á id. id. 

de ídem.
3 id. velas de sebo á 81 rs., á id. id.
2 libras bramante á 7 rs., á id. id. -de 

ídem.
3 arrobas de manteca á 124 rs., á Juan 

Benejam de Mahon.
1 id. de chocolate á 165 rs., á Juan 

Bautista Visa de id.
100 id. leña á 1 real 50 cents, á Pedro 

Manent de id.

Isleta del Rey 28 de febrero de 1865. 
Francisco Oleó.—V.° B.°—El comisario 
de guerra, Barbarin.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Keales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de ministros.
Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Cádiz á don Francisco Belf 
monte, que desempeña igual cargo en la 
de Búrgos.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presiden-
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te dei Consejo de ministros, Ramón Matía 
Narvaez.

De acoerdo con mi Consejo de ministros,
Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Búrgos á dun Angel Mafia 
Dacarrete, que desempeña igual cargo en 
la de Valladolid.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenU' y cinco. — Está 
rubricado de la Best mano."El presiddn- 
te del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi consejo de ministros.
Vengo en nombrar gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. José de Lafuente 
Alcántara, que desempaña igual cargo en 
la deSegovia.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. — Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi consejo de ministros, 
Vengo en nombrar gobernador de la pro

vincia do Oviedo á D. Eduardo de Cape- 
láslegui, que desempeña igual cargo en la 
de Badajoz.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
rubricado de la Real mano. — El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

■ iimO r.! r i
MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION.

Reales decretos.
onitt I M

Habiendo optado por el distrito de Ovie
do, provincia del mismo nombre, el dipu
tado á corles don Alejandro Mon, elegido 
también por el de Vega de R i vadeo, en la 
citada provincia,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 185 G 
y su adicional de 16 de febrero de 1M9.

Dado en palacio á veintidós de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
la Gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en admitir la dimisión que lia 
hecho don Rafael Muro del cargo de jefe 
de la sección de construcciones civiles, 
declarándolo cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Para la plaza de consejero de sanidad 
que resulta vacante por fallecimiento de 
don José Martin de León.

Vengo en nombrar á don Ramón Torres 
Muñoz de Luna, catedrático de química 
general en la Universidad central.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Weales decretos.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasiíicacion le corresponda, á 
don Ambrosio González, Asesor general 
del ministerio de Hacienda; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lia 
desempeñado este cargo.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. — Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de Hacienda, Alejandro Castro.

Vengo en nombrar asesor general del 
ministerio de Hacienda á don Felipe Ve- 
reterra, director general de contribu
ciones.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil odiocienlos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. —El ministro 
de Hacienda, Alejandro Castro.

Vengo en nombrar director general de 
contribuciones á don José María de Ossor- 
no y Peralta, subsecretario del ministerio 
Hacienda.

Dado en Palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de Hacienda. Alejandro Castro.

nistía por lodos los úe-litos: de imprenta co
metidos basta ¡a fecha de su publicación, 
se hace extensivo á lodos los qpe hubiesen 
sido perpetrados por militares y aforados 
de Guerra y Marina, súbditos.de esl^s ju
risdicciones, que .resulten ó puedan apare
cer responsables de algún delito do impren
ta, con sujeción -á las leyes que regulan 
este.derecho en España hasta la techa.de 
la publicación de este Real decreto. Se ex
ceptúan de esta regla las causas formadas 
á instancia de parle por delitos de inju
ria y calumnia. comelUos: por medio de 
la prensa contra los particulares ó contra 
la honra de los funcionarios públicos, á 
cuyas causas no se extienden ios efectos 
del Real del decreto de amnistía de 21 de 
setiembre último.

2 .a En consecuencia de la manifestado 
en la regla anterior, los capitanes gene
rales, oyendo previamente al ministerio 
fiscal, acordarán el sobreseimiento desde 
luego, ya en via gubernativa, ya en su 
juzgado de Guerra ó Marina, y en idéntica 
forma los jefes presidentes de los juzgados 
de jurisdicciones especiales de Guerra, 
en todas las causas pendientes, ya de la 
jurisdicción extraordinaria ejercida por fis
cales militares, ya en la ordinaria de Guer
ra y Marina, ó en las. especia'es por delito 
de imprenta; y sobreseídas, no se incoarán 
otras por los propios hechos y sus conse
cuencias.

3 .a Los capitanes generales do Guer
ra y Marina y jefes de las jurisdicciones 
especiales consultarán en la forma prác
tica al supremo tribuna], con remisión de 
los autos originales, los sobreseimientos 
acordados por sus respectivos juzgados or
dinarios [ara los efectos que en justicia cor. 
respondan.

4 .“ Respecto á las causas pendientes 
de la jurisdicción extraordinaria de guer
ra, cuya inslruccion sea de la competen
cia de los fiscales militares, sobreseídas 
que sean con acuerdo de sus auditores ó 
asesores oído el ministerio fiscal, remiti
rán un estado ai tribunal supremo, com
prensivo del número de causas y de. los 
rcos inililares ó de otro fuero Ira lados en 
ellas como responsables con arreglo á la 
legislación de imprenta, para su conoci
miento y dar cuenta al minislerio de la 
Guerra de la debida ejecución del citado 
Real decreto. .

o..a Los capitanes generales de Guerra 
y .Marina y. demas jefes de las jurisdic
ciones y juzgados especiales facilitarán los 
testimonios y demas medios justificativos 
que soliciten los que á consecuencia de di
chos delitos amnistiados pidan los intere
sados á quienes haya sido aplicada dicha 
Real gracia para que puedan sin demora 
alguna reclamar la condonación de las 
mullas que le fueran impuestas desde l.° 
de enero de 1859 hasta el 22 de setiembre 
último, como responsables de la . publica
ción en el reino de algún periódico poiíii- 
oo .sobre el cual hubiese recaído la conde
nación pecuniaria, y para los domas efec
tos prevenidos en el Real decreta do 22 de 
setiembre antes citado, circulado por guer
ra en 1 i de octubre último.

6 .a El tribunal supremo de Guerra y 
Marina en la-sala competente hará apli
cación de la Roed gracia do amnistía en 
las causas por delitos do imprenta pen
dientes. de 4a sala res|)eciiva que de ollas 
conozcan, acordando su sobreseimiento, 
oyendo en todo caso al ministerio fiscal 
en las radicadas en la sala de justicia.

J." Respecto a las sumarias y proce
sos instruidos por la jurisdicción exlraor- 
dínaria de Guerra ejercida por fiscales mi
litares nombrados con arreglo á ordenan
za; elevadas á consulta, bien con de
creto de sobreseimiento, bien falladas en

Vengo en nombrar secretario del mi
nisterio de Hacienda á don Rafaél Cabezas 
y Monlemayor, oficial primero del mismo 
ministerio.

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. — El ministro 
de Hacienda, Alejandro Castro.

Resultando vacante la plaza de oficial 
primero de la secreteria dei minislerio 
de Hacienda, por promoción de don Ra
fael Cabezas y Monlemayor que la servia.

Vengo en conceder en ella los ascensos 
de escala, nombrando con la categoría y 
dotaciones correspondientes: oficial prime
ro á don Miguel Alegre y Doiz; oficial se
gundo á don Luis Soreia y Maury; olicial 
tercero á don Vicente Diez Cánselo;. ofi
cial cuarto á don Fernando Fernandez; 
oficial quinto ó don Manuel Martin de Uii- 
va; oficial sexto á don Rafaél Cabanifitas, 
y oficial sétimo á don Santiago Gascón de 
Cánovas, auxiliar primero de la misma se
cretaría. .

Dado en palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de Hacienda, Alejandro Castro.

MINISTERIO DE LA GUERRA..

^ibnefo 59.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. ministro do la Guer
ra dice con esta fecha al secretario del 
tribunal supremo de Guerra y Marina lo 
que sigue: 1 ,"

« Para que en las jurisdicciones de Guer
ra y Extranjería pueda tener el mas pron
to cumplimiento el Real decrelo de amnis
tía de 21 do setiembre próximo pasado, 
de conformidad con lo expuesto por ese 
supremo tribunal, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer se observen las reglas 
siguientes:
•1.a El Real decreto de 21 do setiem

bre, circulado por guerra en 26 del mis
mo, por cuyo artículo l.° se concede am

ev

consejo de guerra ordinario, extraordina
rio ó de generales, según la clase de los 
procesados, acordado el sobreseimiento se 
remiiirán al ministerio (jeja Guerr¿i cuan
do deban ser consultadas á.S. M. (q. D. g,). 
con arreglo á ordenanza-

8/ El mismo tribunal supremq en su 
'Sida respectiva conocerá, y resolverá los 
racursos de queja interpuestos de las ipro
videncias de los juzgados, ó decretos de 
los capitanes generales, ó domas jefes en 
quienes resida la jurisdicción exlraordina- 
ri : de Guerra y Marina cuando procesa
dos por delitos de imprenta se conccplua- 
sen agraviados por no jiaberles sido de
bidamente aplicada la Real gracia dé am
nistía. » ■

De Real orden, comunicada por dicho 
señor ¡ninistro, lo lrañlaí|o á E. pa!:i 
su conocím¡culo y efectos c-onsigujeu:Ú':? 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de enero.de 18GÜ. — E.1 subsecrelarju, 
José G. de Arleciie. '

Señor....

-yV.Ap. í¡), —Circular. .

Excmo. Sr.: El señor mbii-^u de la 
Guerra dice lioy ai capitán general de Va
lencia lo que . sigue:

«He dado cuenta á la Reina íq.- D. g.), 
del escrito de V. E. de 30 de octubre úl
timo consultando la gratilicacjop que de
berá abonarse á Garlos Ibañe.z, bañero 
de los minerales de Apchpna, que acudió 
á su autoriílad en solicitud del ¡jago de ho
norarios por la asistencia do una partida 
de tro¡ra que había estado tomando las 
aguas de aquel es’.ablcciniiento. Enterada 
S. M., y de. acuerdo con lo informado 
acerca del particular en 20 del corriente 
mes por la sección de Guerra y Marina 
del consejo do Estado, se ha senc ido re
solver que se haga. extensiva al citado 
bañero de los de Archena. como igualmen
te á todos jos de los demas eslablecimhmlos 
termales de la Península, la llcal orden de 
11 de abril del año próximo pasado, pol
la que se concedió ¡el abono de, 4 reales 
al bañero del cslableeimicnto de Alhema:, 
en Granada, por cada individuo de tropa 
que hace uso de aquellas aguas, como re
tribución del servicio personal y asisten
cia que se les presta, reclamando y abo
nándose por la administración militar la 
expresada gratificación á los cuerpos en 
la misma forma que se verifica con la de 
6 reales acordada á tos directores íacul- 
lativos de los propios establecimientos por 
Real orden de 1" de agosto de. 180a. »

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslada á. \ . E para 
su conocimiento y efectos correspom.lie:!- 
tes. Dios guardo á Y. E- muqhos anos. 
Madrid 30 de enero de 1863.—El subse
cretario, José G. de Arleche.

Señor.....

5iiin. 35.—Ciicular.

Excmo. Sr.: El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al capitán general de Ara
gón lo que sigue:

«Enterada la Reina íq. D. g.) de la con
sulta que V. E. elevó á este mmislerm, 
relativa á qué autoridad correspondía re
solver acerca de la ¡uvalidación de la sola 
de un mes de arresto que le había sido im
puesto á un individuo del cuerpo de Ca
rabineros al sobreseer una sumaría: de 
conformidad con lo expuesto por el léíbu- 
naí supremo de Guerra y Marina, se ha 
ser vido ampliar la Real orden de 1” de ju
nio de 1863 facultando á los capitanes ge
nerales de los distritos para que puedan
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da, y se procederá, para su equipo y an
ticipos metálicos, en los términos preveni
dos en las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para no
ticia de esa corporación, acompañando ai 
mismo tiempo el programa de referencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de febrero de 186o.—Armero.

Sr. Presidente de la junta consultiva de 
la armada.

PROGRAMA.

4
invalidar, mediante los informes necesa- ( 
rios, las ñolas procedentes do los correcti- I 
vos impuestos por su autoridad. » <

De Real orden, comunicada por dicho 
señor minislro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de enero de 18G3.—El subsecretario, 
José (i. de Arteche

Señor....

(Gacela del día 25 de febrero.^

MINISTERIO DE MARINA.

Direcciun del personal.

Exmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido 
en Real orden de 20 de febrero del año úl
timo, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el día l.° de mayo próximo 
venidero se dé principio en el colegio na
val militar á los exámenes de oposición pa
ra cubrir 20 plazas de aspirantes que de
berán ingresar en 1." de julio del presen
te año, fijándose el dia 30 do marzo del 
mismo como término hábil para presentar 
en este ministerio las solicitudes de los jó
venes que deseen asistir al concurso como 
oposicionistas, y en las cuales deberán ex
presar precisamente las señas de su domi
cilio. Dichas solicitudes vendrán documen
tadas en la forma que previene el regla
mento del colegio Naval en su art. 8.°mo- 
dilicado; pero si el pretendiente hubiese 
pcrleneciilo á las listas de inscritos del an
terior sistema de ingresos, y conservase 
en el colegio la documentación que al efec
to presentó, bastará que al solicitar ahora 
acredite dicha circunstancia por medio de 
certificación expedida por el referido cole
gio en que se exprese el dia de su naci
miento. Las condiciones que han de llenar 
los que soliciten lomar parle en los exá
menes son las siguientes:

1 .a No contar menos de 13 años de 
edad ni mas de 17, sirviendo de base para 
la fijación de estas edades las que cuen
ten los opcionistas en los dias que se abre 
el curso semestral, que son los primeros 
de julio y enero.

2 .a Las oposiciones versarán única
mente sobre las materias que abraza el 
adjunto programa.

3 .n Para ser aprobados deberán alcan
zar los opcionistas las censuras de sobre- 
salicnie, mmj humo ó bueno en todas las 
materias prefijadas.

4 .a El orden para el exámen y clasi
ficación será el siguiente: ¿

Primer ejercicio. El do las materias 
comprendidas en el primer grupo.

Segundo ejercicio. El de las compren
didas en el segundo grupo.

Tercer ejercicio. El de las comprendi
das en el tercer grupo, asignando los nú
meros 0, 1, 2, 3 y 4; 0, 3, 6, 9, 12, 
y 0, 6, 12, 18 y 24 en cada uno de dichos 
grupos respectivamente, correspondientes á 
las censuras do mulo, mediano, bueno, muy 
bueno .j sobresalieuie. Para lomar parle en 
el torcer ejercicio será condición indispen
sable no haber merecido censura de desa
probación en los dos anteriores, valorando 
las clasificaciones que resulten según la 
suma inlegra de ellas siendo preferidos en 
igualdad de suma los que hayan obtenido 
mas ventajas en el tercer ejercicio y pro
cedan de las mencionadas lisias de ante
rior sistema de ingreso con asiento vigen
te en ellas, y en último caso de absoluta 
igualdad de censura los que cuenten mayor 
ciad.

5 .a Una vez aprobado el ingreso, sen
tarán plaza el dia 1." de julio ó enero, 
según el semestre á que aquel correspon

de las mala las que se exijen para el iiu^eso.

Piimer grupo.

Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado.
Gramática castellana.
Geografía de España y nociones de la 

general.
Principios de dibujo.

Segundo grupo.

Idiomas inglés ó francés.
Lectura de un autor cualquiera.
Escribir correclamealo al dictado.
Traducción.

Tercer grupo.

Arilméiica.—Su objeto.
Cantidad, número y unidad.
Sistema de numeración.
Suma, resta, multiplicación y división 

de los números enteros.
Idem de las fracciones ordinarias.
Descomposiciones en factores simples y 

compuestos.
Máximo común divisor y mínimo múl

tiplo.
Condiciones de divisibilidad de los nú

meros.
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y división 

de los números complejos, con especialidad 
los sexagesimales.

Fracciones decimales, exactas, periódi
cas y mistas.

Conversión de fracciones ordinarias á 
decimales, y al contrario.

Conversión de complejos á números mis
tos, quebrados comunes y de cimales, y al 
contrario.

Sistema métrico decimal, y conversión 
á las medidas antiguas y vico versa.

Elevación á potencia y extracción de 
raíces.

Raíces racionales y aproximaciones.
Razones, equidiferencias y proporciones.
Progresiones.
Reglas de tres, simple, compuesta, de 

compañía, de interés simple y compuesto 
y de aligación. ,

Operaciones con cantidades positivas ó 
negativas.

Logaritmos vulgares, su teoría, forma
ción de las tablas y modo de manejarlas.

Hallar el logaritmo de cualquier núme
ro entero ó fraccionario.

Hallar el número de un logaritmo po
sitivo ó negativo y con solo la caracterís
tica negativa.

Aplicación de los logaritmos á las ope
raciones de la aritmética.

Complemento aritmético y su uso.
Algebra.—Su objeto.
Suma, resta, multiplicación y división.
Fracciones y sus operaciones.
Máximo común divisor y mínimo múl

tiplo.
Ecuaciones do primer grado con una so

la incógnita.

Volúmenes igualdad de los paralelepípe
dos recto y oblicuo de igual base y al
tura.

Que los de igual base están entre sí co
mo sus alturas, y los de igual altura como 
sus bases.

Determinación del volúmen de un para
lelepípedo.

Descomposiciones del prisma en tetrae
dros.

Volúmen de la pirámide y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Volúmenes de la esfera, segmento y rec

tor esférico.
Relación de los volúmenes de los cuer

pos con sus dimensiones homologas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares.

Artículo del, reglamento del Colegio Nava 
que se cita.

Artículo 8.° Las solicitudes de los 
pretendientes se documentarán en la forma 
siguiente:

1 .° La partida de bautismo del preten
diente, la de sus padres y la de casamiento 
de estos.

2 .° Una información judicial, hecha 
en el pueblo de la naturaleza del preten
diente ó en el de sus padres, con cinco 
testigos de excepción y citación del procu
rador síndico, en la cual se hagan constar 
los extremos siguientes:

Hallarse el pretendiente y sus padres 
en posesión de los derechos de ciudadano 
español.

La profesión, ejercicio ó modo de vi
vir del padre, y si hubiese fallecido la 
que tuvo.

Estar considerada toda la familia del 
pretendiente por ámbas líneas como honra
da; sin que haya recaído sobre ella nota al
guna que la infame ó envilezca, según las 
leyes del reino.

3 .° Obligación del padre ó tutor del 
pretendiente de asistir á este con 8 reales 
diarios si fuese hijo de oficial de cualquiera 
de los cuerpos de la armada ó del ejército, 
y con 12 rs. diarios en los demas casos, 
hipotecando en debida forma fincas ó ren
tas que garanticen el cumplimiento de esta 
obligación, que ha de satisfacerse por se
mestres adelantados.

Este requisito podrá suprimirse siem
pre que el padre ó tutor se comprometan 
á depositar en la caja del colegio el impor
te de un año de dichas asistencias, reno
vado por semestres cumplidos.

Los hijos de oficiales de la armada ó del 
ejército presentarán solo su partida de bau
tismo y la de casamiento de sus padres; 
una copia autorizada del Real despacho 
de su padre, que suplirá á la informa
ción judicial, y la obligación de asis
tencias.

Los pretendientes que acrediten haber 
tenido un hermano carnal en el colegio ó 
en cualquiera de los establecimientos aná
logos de la armada ó del ejército solo pre
sentarán sus documentos personales, ó sean 
la partida de bautismo y la obligación de 
asistencia. En este mismo caso se consi
derará los hijos de caballeros cruzados 
en cualquiera de las cuatro ordenes mi
litares, acreditándolo con testimonio del 
título.

(Gacela del 24 de febrero).

Discusión de los valores en los par
ticulares de solución negativa ó de la

A 0 
forma--------

0 0
Ecuaciones del primer grado con varias 

incógnitas.
Eliminación y formulas generales para 

la resolución de las mismas.
Principio de los límites.
Desigualdades y limitación de valores.
Problemas interminados.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos in

cógnitas en números enteros, soluciones 
positivas.

Potestades y raíces. Operaciones con los 
radicales.

Ambigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarias.
Exponentes negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y discu

sión de las mismas.
Ecuaciones del cuarto grado que se re

suelven como si fueran del segundo.
Razones, proporciones y progresiones 

con todas sus propiedades y aplicaciones.
Teoría general de los logaritmos.
Geometría.—Su objeto
Deünioiones de la línea recta, ángulo y 

triángulo.
Del círculo, la circunferencia y líneas 

que en él se consideran.
De la medida de los ángulos y proble

mas sobre los mismos.
Teoría de las líneas perpendiculares y 

oblicuas, y problemas que dependen de 
ella.

Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos -de un 

triángulo.
Casos de igualdad de los triángulos.
Circunscribir una circunferencia en un 

triángulo, é inscribir un círculo en este.
Medida de los ángulos formados dentro 

y fuera del circulo.
Dividir un ángulo en partes iguales.
Formar sobre una recta un segmento 

capaz de un ángulo dado.
Líneas proporcionales. Dividir una línea 

en partes iguales.
Hallar una línea cuarta proporcional.
Triángulos semejantes.
Casos de semejanza en los triángulos.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Hallar una media proporcional entre dos 

recias dadas.
Dividir una linea en media y extrema 

razón. - .
Clasificación de los polígonos, valor de 

sus ángulos.
Propiedad de los polígonos semejantes.
Relación del diámetro á la circunferen

cia.
Arcas de los polígonos y círculos.
Determinación de las áreas de superfi

cies irregulares.
Condiciones que determinan la posición 

de un plano.
Lineas perpendiculares y paralelas á los 

planos.
Propiedades de los planos que se corlan 

y de los paralelos.
Medida del ángulo diedro.
Angulo poliedro, valor de sus ángulos, 

planos, casos de igualdad.
• Prismas, sus clases, superficie.

Del cilindro, pirámide y cono. Super
ficie de estos cuerpos enteros truncados.

De la esfera, su superficie, la de una 
zona.

Tetraedros semejantes.
■ Poliedros semejantes, cuerpos regula

res.
■ Relación de las superficies de los cuer

pos á sus dimensiones homologas.

PALMA.
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